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Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

En proveído del 22 de abri l  de 2022 se declaró desierto el recurso de 

apelación interpuesto por el  apoderado judicial  de la parte demandada f rente 

a la sentencia proferida por el  Juzgado Noveno Civi l  del Circuito de Medel l ín 

el  día 13 de sept iembre de 2021, decisión que fue recurrida en  reposición 

por el  apoderado de la demandada.   

 

I . LA IMPUGNACIÓN 

 

Los argumentos que plantea el apoderado de la sociedad demandada para 

cuest ionar el  auto recurrido consisten en que c onsidera que efect ivamente 

había sustentado el recurso de alzada f rente a la sentencia proferida por el  

despacho de origen, lo cual ocurrió desde que presentó escri to dentro de los 

tres (3) días siguientes al  proferimientro de la sentencia ,  sin que sea 

necesario rei terar los argumentos que pretende sean tenidos en cuenta, los 

que aduce ya se encontraban en el expediente desde el 17 de sept iembre de 

2021, esto es,  desde antes que se concediera el traslado para sustentar  y lo 

que precisamente l levó al juez de primera instancia a admit i r  el  recurso de 

apelación mediante auto de fecha 6 de octubre de 2021 y remit i r lo al  

Tribunal.   
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Concedido el t raslado del recurso la parte contraria no se pronunció.  

 

I I .  CONSIDERACIONES  

 

1. Procedencia del presente medio de impugnación.  

De conformidad con lo dispuesto en e l inciso primero del art ículo 318 del  

Código General del Proceso, “e l  recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el  juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica  y contra los de la Sala de Casación Civi l  de la 

Corte Suprema de Just icia,  para que se re formen o revoquen”.  

 

2. Resolución de los motivos de inconformidad . 

Aduce el recurrente,  en esencia que, con el escri to de reparos presentado 

dentro de los t res (3) días siguientes a la sentencia de primera instancia , 

cumplió la carga de sustentar l a apelación f rente a la sentencia  de primer 

grado.  

 

Sobre este part icular debe indicarse que en la estructura actual del recurso 

de apelación, en primera instancia se formula y se plantean los reparos 

concretos frente a la sentencia,  pero la sustentación de la alzada debe 

real izarse en sede de segunda instancia, bien en audiencia cuando se apl ica 

únicamente el  Código General del Proceso o por escri to dentro del término 

de t raslado si  se apl ica éste junto con las normas complemen tarias del  

Decreto 806 de 2020 actualmente compendiado como legislación permanente 

con la Ley 2213 de 2020.  

 

Y está es la posición, de la sustentación de la alzada f rente a sentencias en 

sede de segunda instancia, que ha sostenido la Corte Const i tucional  en la 

sentencia SU 418 de 2019, como se expl icó en la providencia recurrida 

donde se declaró desierta la alzada .  

 

Y aunque la anterior providencia ref iere  a la sustentación oral en audiencia,  

en este caso donde el trámite de la alzada se surt ió de forma escri ta también 

resulta apl icable la interpretación relat iva a la obl igación de real izar 

sustentación de la apelación en sede segunda instancia,  pues habiéndose 
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presentado en el primer grado de conocimiento  únicamente los reparos de 

los cuales no se corre t raslado a la parte contraria,  necesario resulta que la 

sustentación, esto es, la expl icación del alcance y de los argumentos en que 

se fundaron dichos reparos, se real ice en segunda instancia, así como 

también el  t raslado de esa sustentación a la parte contraria,  lo que también 

se expl icó con detenimiento en el auto del  22 de abri l  úl t imo.  

 

A lo anterior  se agrega que,  en el  auto admisorio de la apelación proferido el  

2 de diciembre de 2021 , se expuso de forma clara y contundente “Advierte el  

Tribunal que el escri to presentado por el  apoderado judicial  de la parte 

recurrente dentro del  término de los 3 días siguientes al proferimiento de la 

sentencia de primera instancia,  tal  y como así lo dispone el  art ículo 322 del  

C.G.P. en el inciso 2º de la regla 3, const i tuyen los reparos concret os que se 

plantean f rente a la sentencia, motivo por el  cual  deberá sustentar  el  recurso 

ante esta instancia ” ,  providencia que, como también se expl icó al declarar 

desierta la alzada,  no fue recurrida por el  ahora  impugnante,  quien tampoco 

sol ici tó aclarac ión ni  expl icación alguna, mucho menos insist ió  en que se le 

tuvieran los argumentos ya expuestos como sustentación.    

 

Si  bien es cierto, en el escri to del 17 de sept iembre de 2021 , el  recurrente 

di jo que dicho escri to contenía la sustentación de los rep aros,  en esta 

instancia, cuando se corrió t raslado para alegar,  con la advertencia ya 

referida en el  párrafo precedente  relat iva a que los reparos no const i tuyen 

sustentación y ésta debía presentarla ante este Despacho , no sol ici tó que se 

le tuviera como argumentos de sustentación  algún escri to o manifestaciones 

anteriores,  pues guardó absoluto si lencio, no siendo adecuado que pretenda 

que este Despacho adivine qué es lo deseado por éste o que , con base en 

suposiciones, se corra t raslado de un escri to presentado en etapa anterior  y 

que t iene diferente f inal idad, máxime que el interés de una parte puede 

variar por el  t ranscurso del  t iempo, siendo necesario que se manif ieste de 

forma expresa, clara,  precisa,  detal lando fecha del escr i to  y,  en la instancia 

correspondiente, en este caso , en segunda instancia,  qué escri tos,  

memoriales y demás,  desea se le tengan en cuenta , pues de éstos será de 

los que se correrá t raslado a la parte contraria, parte que tampoco puede 
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adivinar cuál de todos los argumentos de su con traparte debe controvert i r,  

pues de así ocurri r,  se incurri ría en violación del derecho de defensa a la no 

recurrente.   

 

Pert inente resulta también, traer a colación lo que de forma reciente ha 

expresado la Corte Suprema de Just icia sobre la sustentación del recurso de 

alzada en materia civi l ,  rei terando la obl igación de sustentación en sede de 

segunda instancia;  así,  en sentencia STL8372 de 2022 y ref i r iendo a otras 

providencia anteriores, la Sala Laboral de dicha Corporación, al  estudiar en 

sede de segunda instancia una acción de tutela formulada contra un Tribunal  

del Dist ri to Judicial ,  precisamente por la declaratoria de desierto de un 

recurso de apelación de sentencia por fal ta de sustentación, insist ió:  

 

“De lo expuesto,  resu l ta indiscut ib le que el ad quem  no incurr ió en 
una vía de hecho que conl leve al  desconocimiento de los derechos 
alegados por la parte  accionante, por e l  contrar io,  garant izó ta les 
prerrogat ivas, pues e l  d irector de la respect iva actuación judicia l  
debe ceñir sus actos al  procedimie nto que prev iamente la ley 
establec ió con e l objeto de preservar los derechos y v ig i lar  e l  
cumpl imiento de las obl igaciones por parte de qu ienes estén 
involucrados en el correspondiente trámite,  ta l  como acontec ió en 
este caso.  
 
En consecuencia,  es evidente que la autor idad judicia l  acc ionada 
está le jos de conf igurar una v io lación const i tuc ional,  dado que su 
decis ión es producto de una interpretac ión juríd ica respetab le,  con 
apego a las normas y la ju r isprudencia que gobiernan el asunto 
somet ido a  su consideración,  s in que se avizore una actuación 
ir regular y no se puede fundamentar la sol ic i tud de amparo en 
discrepancias de cr i ter io f rente  a in terpretaciones normat ivas o 
valoraciones probator ias real izadas por los jueces naturales como si  
se tratara de una instancia más y pretender que e l juez 
const i tuciona l sust i tuya en su prop ia apreciación, e l  aná l is is que al  
efecto h icieron los funcionar ios designados por el  leg is lador para 
tomar la decisión correspondiente dentro de los l i t ig ios somet idos a 
su considerac ión.  
 
Ahora, es menester  señalar que esta Sala di f ie re del cr i ter io 
expuesto en primera instancia const i tuc ional,  según el cua l,  la 
sustentac ión del  recurso en segunda instancia no era necesaria,  
s iempre y cuando se hubiera presentado los argumentos suf ic ientes 
ante el  a quo, pues si  b ien esta Corporac ión en oportunidad anterior  
encontraba que ta l  ex igencia v io laba e l debido proceso, lo cierto es 
que de conformidad con la sentencia CC SU418 -2019, esta 
colegiatura modif icó su cr i ter io,  ta l  como se indicó en  la sentencia 
CSJ STL2791-2021.  
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Finalmente, cabe prec isar que, en un caso de idént icos contornos, 
esta Sala  ya se pronunció  al  respecto,  esto es,  en la providencia  
CSJ STL73 17 -202 1 en la que di jo:  
 
“Ahora b ien, a l  descender al  sub l i te ,  observa la Sala que, de 
conformidad con la impugnación,  e l  prob lema juríd ico a reso lver se 
contrae a  di luc idar  s i  la Sa la Civ i l  —  Fami l ia del Tr ibunal  Super ior  
del Dist r i to Judic ia l  de Manizales vulneró los derechos 
fundamentales de la sociedad actora a l  emi t i r  la prov ide ncia de 9 de 
marzo de 2021, a t ravés de la cual  mantuvo incólume la 
determinación que declaró desierta la a lzada.  
 
Al respecto,  importa  prec isar que, revisada la providencia en 
mención,  se evidencia  que no hay nada que reprochar le al  Tribunal 
encartado, pues, cont rario a lo aducido por el  a quo const i tuciona l,  
la decisión estuvo fundamentada en la valoración de los medios de 
convicción presentes en el proceso, la ap l icación de las normas y 
jur isprudencia que r igen el asunto y su l ibre formación del 
convencimiento,  así  como en la apreciac ión rac ional del caso 
somet ido a su estudio.  
 
Adviér tase como el  fa l lador convocado empezó por indicar que e l 
Decreto 806 de 2020 impone a la par te recurrente el  deber de 
sustentar e l  recurso de apelación ante e l  juzgador de segundo 
grado, una vez ejecutoriado el auto que admit ió la alzada. La 
omis ión de dicha carga conl leva a la declarator ia de desierto,  
normat iva que «guarda relac ión con e l precepto 322 del CGP, eso 
sí ,  est ructurándose ahora un trámite escr i tural  en e l  event o de no 
ser necesar io el  decreto de pruebas en segundo nivel».  
 
A cont inuación, e l  Colegiado enju iciado sostuvo que «s i b ien exist ió 
una alus ión a los reparos concretos cuando el asunto aún se hal laba 
en la  sede in ic ia l ,  proclamados a su  turno en contra de  la decis ión 
repl icada, no es admisib le  equiparar sus efectos a la sustentac ión 
obl igatoria en segunda instancia».  
 
Lo anterior,  comoquiera que, para el  juez de apelaciones, e l  
legis lador no solo  impuso al  apelante  el  deber de «edif icar en 
primera sede la pretensión impugnat ic ia», s ino también la obl igación 
de «argumentar y desarrol lar en segundo grado esos reparos 
concretos que debieron formularse ante el  a quo». Af irmó que, sobre 
el  part icu lar,  la homóloga Civ i l  se pronunció en sentencia.  

 

Los anteriores planteamientos permiten despachar desfavorablemente  las 

inconformidades de la parte demandada contra el auto que declaró desierto 

el recurso de apelación f rente a la sentencia de primera instancia , siendo lo 

procedente mantener la decisión recurrida.  
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Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

I I I .  RESUELVE 

 

MANTIENE EN FIRME el auto de fecha 22 de abri l  de 2022,  mediante el cual  

se declaró desierto  el recurso de apelación interpuesto por el  apoderado de 

la parte demandada, frente a la sentencia de primera instancia.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   
Magistrada  

(Firma electrónica conforme el  artículo 105 del Código General del  

Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022)  
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